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P
lanificar es un ejercicio mental, que consiste en 
trazar objetivos y estructurar un conjunto de 
acciones para construir realidades posibles. Si 
a este ejercicio planificador se le agrega el com-
ponente del desarrollo, se convierte la tarea en 
el diseño de un programa de economía política, 
es decir, una apuesta ideológica por un mode-
lo de desenvolvimiento económico y social. En 
breve, planificar el desarrollo es una invitación 
a pensar en el buen vivir, a construir futuros de-
seables y cambiar el rumbo de una colectividad 
para mejorar su bienestar social.

En esta lógica de trabajo es que se espera que 
cada cuatro años se diseñe en Colombia los pla-
nes nacionales de desarrollo, como un ejercicio 
colectivo y prospectivo con el que se logre dise-
ñar una hoja de ruta que sintetice los lineamien-
tos para el desarrollo, y que de manera integral 
y sostenible permita mejorar las condiciones de 
vida de toda la población a través de un conjunto 
de acciones en un periodo presidencial. En defi-
nitiva, se espera construir cada cuatro años una 
carta de navegación donde se logre presentar a 
los ciudadanos una visión de futuro y una estra-
tegia procedimental para llegar a ella.

El 28 de mayo de 2019, luego de surtir los trá-
mites legislativos, fue sancionada, en la ciudad 
de Valledupar, por el presidente de la República, 
la Ley 1955 Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, titulado: “Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad” (El Tiempo, 2019). Con este plan, el 
gobierno Duque quiere llevar a los colombianos 
por la senda del progreso. Es un plan donde se 
establece una visión de desarrollo, se diseñan 
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unos ejes estratégicos, se establecen unas 
metas y se asigna un presupuesto. 

Mirar el Plan Nacional de Desarrollo —
PND— desde la economía política permite ver 
el documento como una apuesta ideológica, 
con deseos o aspiraciones. Una carta de nave-
gación diseñada en un momento fundamental 
de nuestra historia política: aquel período de 
posconflicto, donde la guerrilla más antigua 
y numerosa del país, luego de negociar polí-
ticamente la paz y firmar un acuerdo, busca 
transitar a la vida civil. Es un plan que debe-
ría estar diseñado para un periodo especial, 
al menos que cumpla el mandato transitorio 
constitucional establecido en el Acto Legisla-
tivo 02 de 2017, donde se obliga a las institu-
ciones y autoridades del Estado a cumplir de 
buena fe los puntos establecidos en el Acuerdo 
Final (Congreso de la República, 2017).

El presente texto busca indagar en el PND 
la manera como el presidente Iván Duque 
concibe la paz y la justicia especial desde su 
ejercicio planificador. El artículo explora tres 
asuntos del Plan: en el primer apartado, se 
presenta y critica el principio rector que se 
establece en él, mostrando cómo se instituye 
una ecuación que no da: no se entiende cómo 
legalidad más emprendimiento dan como 
resultado la equidad. El segundo apartado se 
detiene a analizar el concepto de pacto, una 
palabra que se repite en el título del Plan, 
pero que al observar la metodología con que 
se construyó se ve inapropiado. Finalmen-
te, el tercer apartado, explora el no lugar que 
ocupa la paz y la Justicia Especial para la Paz 
—JEP— en el Plan.

1. Legalidad + emprendimiento = equi-
dad: una ecuación que no da

Llama la atención en el título y en el texto 
del nuevo Plan Nacional de Desarrollo el 
concepto de equidad, pues, según este, el 
principal problema que tiene Colombia es la 
inequidad. Lo cual es acertado: las cifras que 
describen al país muestran que desde hace 
varias décadas este fenómeno se encuentra 
presente y va en aumento. El último censo 
del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadísticas —Dane— (2018), por ejemplo, 
calculó para el país un coeficiente Gini de la 
tierra cercano al 0.93, que lo ubica entre los 
primeros lugares en inequidad en el mundo, 
solo superado por Haití, Honduras y Sudáfri-
ca (Valencia, 2017). Inequidad que se da, no 
solo en términos de la riqueza monetaria, 
sino también en activos como la tierra y el 
capital accionario. 

De allí que el Gobierno Duque haya elegi-
do a la inequidad como el rey de los proble-
mas en Colombia. Algo importante, aunque 
nada de novedoso, pues al mirar atras se ob-
serva cómo los anteriores gobiernos inclu-
yeron en sus planes de desarrollo la equidad 
como una de sus principales metas. Así, por 
ejemplo, el anterior PND (2014-2018) puso a 
la equidad en el corazón de su propuesta: 
“Todos por un nuevo país. Paz, equidad y 
educación”. En este sentido, la novedad del 
gobierno Duque no está en la equidad, sino 
en los componentes que acompañarán esta 
propuesta para alcanzar este objetivo.

El PND del gobierno Duque propone: 
3 grandes pactos estructurales, 13 pactos 
transversales y 9 pactos por la productivi-
dad y la equidad en las regiones (DNP, 2019). 
Esta amplia propuesta, expuesta en un do-
cumento base de más de 1.450 páginas, se 
sintetiza en una fómula matemática y un 
principio rector: “La ecuación legalidad + 
emprendimiento = equidad es el principio 
rector del Plan de Desarrollo” (DNP, 2019, p. 1). 
Con el primer componente de legalidad (L) 
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el Plan abarca seguridad y justicia: “seguri-
dad efectiva y justicia transparente para que 
todos vivamos con libertad y en democracia” 
(DNP, 2019, p. 1). Y con el segundo componen-
te de emprendimiento (E), “la formalización 
y la productividad: una economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencie todos 
nuestros talentos” (DNP, 2019, p. 1).

Y aquí aparece el primer comentario crí-
tico: no se entiende en este Plan cómo a tra-
vés de legalidad y emprendimiento se llega 
a equidad. Y la razón es muy simple: la equi-
dad en la economía política es un asunto de 
distribución de recursos; una situación don-
de unos pocos poseen mucho y otros muchos 
que poseen poco. De esta manera el problema 
de gobierno es cómo cambiar aquella situa-
ción inequitativa de distribución de riqueza. 
Una situación que fácilmente se puede ilus-
trar con el reparto de riqueza en el mundo: 
donde el 1% de la población posee cerca de la 
mitad de la riqueza mundial y que tres cuar-
tas partes de la población mundial (o sea el 
75%) poseen menos del 5% de la riqueza total 
(Valencia, 2017). 

En esta situación de la lucha contra la 
inequidad, el problema para el gobernante 
es cómo aumentar el nivel de activos de una 
población con respecto a la de otros, cómo re-
distribuir la riqueza para cambiar esta situa-
ción. El economista clásico y científico social 
John Stuar Mill (1951) planteó en el siglo XIX 
que este cambio era posible, pues, mientras 
las leyes de la producción son relativamente 
estáticas, cambian lentamente y no pueden 
ser gobernadas a su antojo por el hombre, las 
leyes de la distribución son un acuerdo so-
cial, las normas de reparto de la renta pueden 
ser modificadas por el hombre. En el caso de 
la distribución de la riqueza, normas imposi-
tivas o de entrega de tierras pueden cambiar 
la desigualdad social. 

A pesar de esto ser claro desde hace 
tanto tiempo, en la ecuación propuesta en 
el PND para nada se tocan estos temas. Se 
propone equidad a través de legalidad y em-

prendimiento: “es fundamental para generar 
mayor crecimiento e inclusión productiva, 
lo que se traduce en equidad, que servirá 
para darle oportunidades a todo aquel que 
las quiera y las merezca” (Presidencia de la 
República, 2019; p. 1). Y en ningún momento 
se habla en el PND de cambiar las distribu-
ciones de la renta y, mucho menos, en giros 
sobre los mercados de capitales y la tenen-
cia de tierras en Colombia.

2. Un pacto con uno mismo, no es un pacto

Un segundo concepto que aparece en el título 
del PND es el de pacto y lo hace en dos veces. 
Este lleva a pensar inicialmente que el plan 
fuese resultado de un gran acuerdo nacional; 
pues, como dirá Corominas (1961, p. 422), un 
pacto es un convenio o tratado, procede “de la 
misma raíz que paz”. Y sorprende esto, ya que 
el gobierno actual y el partido del que proce-
de se han mantenido muy reacios y críticos 
frente al Acuerdo Final firmado con las Farc. 
Paradójicamente el Plan utiliza el concepto 
de pacto, de la misma raíz etimológica de un 
tratado de paz,  que es “texto elaborado por 
dos o más partes y firmado para su estricto 
cumplimiento” (Corominas, 1961, p. 422). 

Y en este preciso punto, surgen varias 
preguntas: ¿quiénes participaron en su ela-
boración del Plan?, ¿cómo lo construyeron?, 
¿qué temas propusieron y cuáles quedaron? 
y ¿quiénes y dónde lo firmaron?, entre otras 
preguntas. Frente a estas preguntas, atina el 
gobierno a decir en la introducción a las ba-
ses del plan que estos pactos “incluyen los 
proyectos estratégicos identificados en múl-
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tiples espacios de diálogo y concertación con 
las regiones” (DNP, 2019, p. xl). Además en rue-
das de prensa, ante similares cuestionamien-
tos, el gobierno dice que estos pactos fueron 
fruto de la participaron de “48 mesas depar-
tamentales y 8 talleres regionales, foros y en-
cuentros sectoriales y académicos a los que 
asistieron más de 10.000 personas que reali-
zaron cerca de 1.000 propuestas para incluir 
en el plan” (Presidencia de la República, 2019).

Y aquí, el segundo comentario crítico: 
seamos realistas, en alrededor de 100 días 
que llevó la elaboración de las bases del plan 
es imposible construir un texto tan extenso 
de manera concertada y participativa en un 
país tan diverso y extenso. Lo que se puede 
inferir es que se llegó a estos limitados espa-
cios de socialización con un plan ya elabora-
do por el Departamento Nacional de Planea-
ción —DNP—; y que este plan, al igual que los 
anteriores, es un acuerdo entre ministerios y 
demás personal del Gobierno que tiene como 
tarea construir dicho Plan. 

En definitiva, la reiteración del “pacto” 
opera más como rótulo en los capítulos del 
PND. Que el Plan es un gran documento, que 
en menos de cuatro meses el gobierno de Du-
que trató de diseñar y presentar, pues es obli-
gatorio para el Gobierno nacional presentarlo 
en ese tiempo para ser aprobado por el Con-
greso de la República, colectivo que —hay que 
decirlo— aprovecha el debate para presentar 
sus intereses, modificarlo y aprobarlo como 
ley. En este último sentido, tal vez es donde 
se puede hablar de un pacto, pues tiene mu-
cho de política y es elaborado por más partes 
para su estricto cumplimiento.

3. El olvido premeditado de la paz

A pesar de que el PND reconoce que la políti-
ca de estabilización se enmarcará en el man-
dato constitucional y en la sentencia C-630 
del 11 de octubre de 2017, con la que se declara 
exequible el Acto Legislativo 02 del 2017 y que 
adiciona un artículo transitorio a la Constitu-
ción Política con el propósito de dar estabili-
dad y seguridad jurídica al acuerdo paz firma-
do con las Farc, se puede advertir que en este 
hay una ausencia de la paz. Es decir, a pesar 
de que la sentencia obliga a las instituciones 
y autoridades del Estado a cumplir de buena 
fe los puntos establecidos en el Acuerdo Fi-
nal (Mesa de Conversaciones en La Habana, 
2016), y, además, compromete por tres perio-
dos presidenciales posteriores a la firma del 
acuerdo a implementarlo, hay un olvido pre-
meditado de paz en el nuevo PND.

Los dos ejes de legalidad y emprendi-
miento del Plan contienen un conjunto de va-
riables que no le apuntan al cumplimiento de 
lo acordado en el Teatro Colón. El componen-
te de legalidad incluye variables como defen-
sa nacional, colaboración ciudadana, justicia 
accesible, alianza contra la corrupción y polí-
tica exterior responsable; y el componente de 
emprendimiento incluye, entre otros facto-
res, al entorno para crecer, la transformación 
empresarial, el aprovechamiento de merca-
dos internacionales y la atracción de inver-
siones productivas. Nada de ello vinculado 
directamente con el Acuerdo Final (Mesa de 
Conversaciones en La Habana, 2016).

Tanto en las bases del Plan (DNP, 2019) 
como en el Plan mismo (Ley 1955 del 28 de 
mayo de 2019), el componente de la paz y la 
JEP aparecen de forma marginal. Se presen-
ta un pacto (el 11), entre los 25 que componen 
el texto, titulado Pacto por la construcción 
de paz: cultura de la legalidad, convivencia, 
estabilización y víctimas, en donde se ex-
ponen una serie de elementos, según el go-
bierno Duque, necesarios para construir la 
paz como: “1) Imperio de la ley y convivencia: 
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justicia accesible, lucha contra la impunidad. 
2) Seguridad y orden: Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral (ZEII), lucha contra las 
drogas y el lavado de activos. 3) Participación: 
promoción de la participación y el diálogo. 
4) Política de estabilización: bienes públicos 
en las regiones, priorizando las más afecta-
das por la violencia y DDRR. Y 5) Atención y 
reparación a las víctimas: reparación moral, 
material y económica, lucha contra la impu-
nidad y garantías de no repetición”.

Es un pacto que sirve para reafirmar, una 
vez más, la intención del Gobierno nacional de 
hacer modificaciones al Acuerdo Final, especí-
ficamente en lo relacionado con la JEP. Se ad-
vierte allí que se presentará una reforma cons-
titucional donde “el narcotráfico y el secuestro 
no serán reconocidos como delitos conexos al 
delito político”; además que “es necesario co-
rregir las fallas estructurales que se han hecho 
evidentes en las implementaciones, para que 
las víctimas de Colombia cuenten con una ver-
dadera reparación moral, reparación material, 
reparación económica por parte de sus victi-
marios y que nunca, ¡nunca!, serán agredidas 
por la impunidad” (DNP, 2019, pág. 699). 

Es decir, Pacto por la construcción de paz 
resulta ser para el gobierno Duque el lugar 
para defender una reestructuración unilate-
ral del acuerdo de paz (Valencia, Valencia y 
Banguero, 2019), para contrariar la raíz eti-
mológica de pacto: “texto elaborado por dos o 
más partes y firmado para su estricto cum-
plimiento” (Corominas, 1961, p. 422). Con esta 
advertencia, lo que busca el presidente Duque 
es dar cumplimiento, no al Acuerdo Final y 
que tiene obligatoriedad constitucional, sino 
a las promesas hechas por él y su partido po-
lítico en los discursos electorales a la Presi-
dencia entre 2016 y 2018. 

Precisamente esta crítica recurrente a lo 
pactado en el Teatro Colón de Bogotá ha lle-
vado al gobierno Duque a hacer un esfuerzo 
por desterrar del PND la paz y los contenidos 
del Acuerdo Final. Una revisión detallada el 
Plan permite observar cómo se utilizan otros 

conceptos como estabilización, legalidad o 
consolidación como alternativos y distan-
tes de la paz. No se quiere reconocer los es-
fuerzos del gobierno anterior por poner en el 
primer plano el reconocimiento del conflicto 
armado y la paz. En el PND solo aparece una 
vez el concepto de conflicto armado —en el 
capítulo sobre construcción de paz—, no se 
menciona el acuerdo de paz y están minimi-
zados en el documento términos utilizados 
en el Acuerdo Final como: reforma rural inte-
gral, campesino, campesinado, posconflicto o 
restitución de tierras. 

De esta manera, como lo dice Victoria 
Sandino, senadora del partido Farc, “el len-
guaje con el que se escribieron las bases del 
Plan Nacional de Desarrollo desconoce lo que 
se pactó en La Habana, porque quieren volver 
a un esquema de desarme, desmovilización y 
reintegración. Nosotros hemos dicho que es-
tamos en proceso de reincorporación colecti-
va y comunitaria” (Herrera, 2019). Incluso, ha 
sido tanto el esfuerzo del gobierno Duque por 
desaparecer el acumulado frente a la paz, que 
al llegar a la Presidencia, cambió el nombre 
de la  organización que se ocupa de manera 
directa de la paz: De Alta Consejería para el 
Posconflicto a Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación. En definiti-
va, en el PND, como en otros documentos del 
gobierno Duque, se observa un abandono de 
la narrativa de la paz y se trata de posicionar 
otros como los de legalidad, emprendimiento 
y economía naranja.

Finalmente, el PND se ve como un docu-
mento donde se reparten recursos escasos y 
quien quede por fuera de este no recibirá recur-
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sos para su ejecución, de allí la importancia de 
este documento. En lo relativo a los recursos 
para la implementación del Acuerdo Final el 
gobierno Duque ha dicho desde agosto de 2018, 
en el Documento Paz con Legalidad (Duque, 
2018), que los recursos para este componen-
te son limitados y alude un déficit fiscal: “los 
recursos presupuestados para la implementa-
ción no son suficientes para cubrir la totalidad 
de lo acordado, particularmente en el caso de 
la Reforma Rural Integral, el programa integral 
de sustitución de cultivos y el fortalecimiento 
de las medidas de reparación integral de vícti-
mas” (El Espectador, 2018).

De allí que Juanita Goebertus, represen-
tante por la Alianza Verde (Revista Semana, 
2017), haya afirmado que el PND no tiene un 
presupuesto específico en el plan plurianual 
de inversiones donde se comprometan re-
cursos para sacar adelante los programas y 
proyectos para el posconflicto. Y aunque el 
Gobierno asegura que los dineros para la im-
plementación están distribuidos en los dife-
rentes pactos, lo cierto es que es muy difícil 
ver en el Plan los recursos para la implemen-
tación del Acuerdo Final. De manera especí-
fica, frente a la Jurisdicción Especial para la 
Paz —JEP—, por ejemplo, el Plan, al ser discu-
tido en el Congreso de la República, logra ex-
plicitarse su independencia y compromete al 
Gobierno a asegurar los recursos necesarios 
para su funcionamiento, respetando la divi-
sión de poderes. 

Sin embargo, Patricia Linares, la presi-
denta de la JEP, en distintos momentos y 
espacios (ante el DNP, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público y las comisiones 

del Congreso de la República) ha dicho que la 
JEP, tal como quedó aprobado en el PND, no 
cuenta con los recursos financieros para su 
pleno funcionamiento. El artículo 148 de la 
Ley que establece el Plan “no está conforme 
con la Constitución y resquebraja la estruc-
tura administrativa y financiera de la Juris-
dición” (entrevista en la W radio el 6 de mayo 
de 2019), afectando de manera muy directa el 
cumplimiento de las funciones de la Unidad 
de Investigación y Acusación de la Justicia 
Especial de Paz o la Fiscalía de la JEP, como 
comúnmente la conoce la ciudadanía.

Conclusiones

En definitiva, frente a los dos primeros compo-
nentes de este texto, se puede decir que el PND 
que ha elaborado el gobierno Duque y firmado 
por él mismo, no debe verse como un pacto, 
más bien debe presentarse como una apuesta 
de un gobierno por una idea de administrar re-
cursos escasos en cuatro años, tal como tradi-
cionalmente se ha elaborado. Tampoco es claro 
cómo la suma de legalidad y emprendimiento 
dan como resultado más equidad; ya se dijo 
que la búsqueda de equidad tiene que ver con el 
tema clásico de la redistribución como lo plan-
tea la economía clásica y con ella las leyes de la 
distribución. 

Frente al tema de la paz y la JEP, en el 
PND el Gobierno realiza un olvido deseado. 
Se nota el esfuerzo del gobierno Duque por 
desaparecer la paz como elemento trans-
versal del Plan. La utilización de conceptos 
como estabilización y legalidad evidencia 
el fastidio que le tienen al Acuerdo Final; 
además se presenta las bases del Plan 
como un espacio para advertir la necesi-
dad que tiene como gobierno de realizar 
modificaciones unilaterales al pacto de 
paz, borrando el verdadero significado de 
pacto. Se nota, en definitiva, como el Go-
bierno Duque ha tratado en el PND de dejar 
a un lado la implementación del Acuerdo 
Final, ha buscado resquebrajar financiera-
mente a la JEP y busca avanzar poco en la 
construcción de la paz en Colombia.
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E
n el PND, como en otros documentos del gobierno 
Duque, se observa un abandono de la narrativa de la 
paz y se trata de posicionar otros como los de legali-
dad, emprendimiento y economía naranja.
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